
LICITACIÓN  DE  LA  CONTRATACIÓN  DEL  «SUMINISTRO  DE  MATERIAL  DE  OFICINA  DE  PEQUEÑA 
ENVERGADURA  Y  PAPEL  DE  IMPRESORA  CON  DESTINO  A  LAS  SEDES  ADSCRITAS  A  LA  AGENCIA 
TRIBUTARIA DE ANDALUCÍA» (CONTR 2025 389186)

RESPUESTA A CONSULTA RECIBIDA

En relación con la presente licitación, se ha recibido en la dirección de correo habilitada al efecto la siguiente  
consulta:

«En las  características  del  papel  que piden en el  pliego de prescripciones  técnicas,  en el  proceso de 
blanqueado completamente libre de cloro, se refieren a la norma TCF o ECF? »

En respuesta a dicha consulta, se comunica lo siguiente: 

En el Anexo II del PPT se indica que el papel deberá tener un proceso de blanqueado completamente libre de 
cloro. Por tanto, la referencia correcta sería la norma TCF. 
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